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1.12. Servicios de Interés General y Consumo
1.12.1. Introducción

…

Por último y en relación a los servicios de transporte, entendemos necesaria una norma legal que 
establezca las condiciones para que todas las personas, con independencia de cuál sea su situación 
personal o económica, puedan acceder a los servicios de transporte que precisen para ejercer su derecho 
a la movilidad.

Esta regulación debería agrupar y ordenar todas las actuales regulaciones que contemplan ayudas o 
bonificaciones en el acceso al transporte público o privado, estableciendo una ordenación de mínimos 
que garantice que todas las personas puedan acceder a estos servicios con independencia de su situación 
económica.

Del mismo modo, debería establecer unos servicios mínimos de transporte que garanticen el derecho a 
la movilidad de todas las personas cualquiera que sea su lugar de residencia.

…

1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.5. Servicios de transporte
En este apartado nos referimos específicamente a las quejas presentadas por usuarios de servicios 

de transportes de viajeros relacionadas con la prestación del servicio, esto es, cuando hay una relación 
empresa-cliente.

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, y la consecuente declaración 
del estado de alarma, afectaba al derecho a la movilidad y al transporte en general.

La cancelación de viajes y servicios de transporte aéreo y terrestre motivó muchas quejas; incluso antes 
de decretarse en nuestro país el estado de alarma ya eran numerosas las quejas y consultas recibidas en 
relación con viajes programados que se veían afectados por la extensión de la pandemia. Normalmente se 
atendían facilitando información sobre las vías de reclamación disponibles, así como sobre las diferentes 
medidas aprobadas por el Gobierno para la protección de los intereses de los consumidores.

Sobre este asunto ya hablábamos en el Informe Especial sobre “Los derechos de la ciudadanía durante 
la COVID-19”, por lo que nos remitimos a lo ya expuesto.

Las restricciones en la oferta de servicios de autobuses motivaron quejas de personas que se vieron 
perjudicadas por los horarios que estaban en vigor, al ocasionarles dificultades para llegar a tiempo a sus 
trabajos o a los servicios sanitarios, educativos, etcétera.

La normativa aprobada tras la llamada “vuelta a la normalidad” por las distintas administraciones 
territoriales, para posibilitar los desplazamientos y velar por la seguridad del transporte, protegiendo 
la salud de trabajadores y viajeros, ha generado también quejas por disconformidad con los criterios 
empleados para determinar el aforo de los autobuses urbanos.

Así ocurría en la queja 20/6951, de una usuaria de autobuses de Tussam. En este caso, sin embargo, 
tuvimos que explicar que se estaba aplicando la normativa estatal y autonómica existente y que esta ni 
siquiera era de aplicación directa a los autobuses urbanos sino meras recomendaciones, que la empresa 
había acogido como medidas frente a la COVID-19.

En el caso de la queja 20/8543 se ponía de manifiesto la dificultad encontrada en la tramitación electrónica 
de la renovación de la tarjeta solidaria de Tussam, teniendo que hacer la gestión de modo presencial.
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16. Transportes y tráfico

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
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